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en la Secretaria de esta Junta de once 
y media a una y media,

Lv que se publica para general co
nocimiento.

Logroño^ 14 de enero de 1936.—El 
Gobernador Presidente, Juan 8nla- 
bert Aroal.

aludidas, por lo que a las mismas 
incumbe. !

3.^ Con los antecedentés men-

bajo de Logroño
Servicio de Colocación

ESTADISTICAS DE PARO
INVOLUNTARIO !

último (<GúceU> del 10), 
perjuicio de lo dispuesto 
apartado 5.° de* aquella

Nútbí^O 8

2‘&Q pesetas <.
J.‘OO

12'50
‘24‘00

Foi an 019»............
Por trefe ínede». 
Por seis «eses . , 
Por uii .

e- 
le
>■0 
ie

acompañada de h ja de servicios cer 
lifieada, y ¿os residentes en la localidad 
de Id^vaoante, Certificado de la A cal 
di 2 que a. i lo exprese.

Logroño, 8 de enero de 1936.—El 
Je/e de la Sección, Narciso Escribano.

1." Que por íos funcionarios

■ 44 ps í. = .
oóhUi^ob ano

Estf^jMipist^jyÿ) a tenido 
disponer;

Log¥oño-iA^ enero de 1936.—-E¿~ 
Delegada Provincial de Tratíajo, ’ 
Amado Fernándec Heras,

paro do las disposiciones tracsi- 
t rias cuarta y séptima de la ley 
Municipal de 31 de octubre de

interesados, en < jercicio, que de- t 
seen ingsesar en el Escalafón res- | 
pOftiyo^se jumplime^t^ la prime- ? 
ra parte dé la hoja de áñlecedon- ¡

PRECIOS OH SUSCRIPÇÎÔN

SW GA CArtTAL

OTi-i - iJ‘OU pHnetaw 
"'or tr sube*»» . . . »

: fon étiia mesfiïl .. . .IO‘5O »
ifi , .. . 2O‘6C »

f. ;s.*íí«*A o» LA>ev.MTAX

Sábado .18 de enero

ctón instancia

Ij uí ¡eyerf^pbbga(ó<ü efl k Penineula, Ib.as adyacentes, Ganaría» y terr-torios de 
'Africa, aa^eúts a la legislaoióir penineslor, a los veinte ellas de bu promcig ación, 
ri'eii áua.-* nóse tíis'i. uereib otra coa a. , be entiende hechn la probuolgación el día 

i ksn ace tvrmBtMik-iuastoión'dela la (UarPA. (Art. 1 ° del Código Civil).
'■ ......  ...................... . ? - ■ ■

Gofe™ de la Provincia,
' PELÍCULAS , 3356

Por 1* D r«e*'i0n general 'de 
Sf-guridad ha aid?> -uUuizÑda ¡s 
j rtijjeooió'i ,d j ks siguientes peé- 
lículas: j..,; r , , ; 

L. hislofia det ti. e, Alas sobre 
Evbi^ái,'Lvs njar,:vdias del fondo 

' d V mac, Fr’^1rtntá’’x4fkh í;ides
*' meri* 45, (C su V^ilaísy.'L-ÉMÍBíí- 

diiíüOíin gueríH ítalo Etiope, B u|- 
bardeo do Dcsaie^ Ij^iernais de Si
da, Bciadecua^ p v,^l)amor» Çha^ 
lié Chan\ n Shanghai, Díversionefi 

' euri-io^as, Á'travó' lela tórmén- 
f ta, Trepando por lot< Andes, Nctl- 

oia-rio Fox número 51 A Vo umen 
2.® (Casa Hispano Fox Film). — 

’ Nqyaíos jjn ql amoi, Mi,momias p 
melodías a' través del Papíácp 
■M-’^^Slií^jaí, MürWÍ’Vas 51oridloni- 

- léíVP'í^-*b vi# jbi (Cfl^a Metro Q d- 
dwyn Msyor.'—R» na ace de estu- 

. /^¿ntoa» VerbnoA de la Palo- 
Eha, (Ça^a Cifesa) Çaço|ôo..de 

‘ ■*îi\&rd’?ôer. El rayó de acero, Mu- 
c- chsfcbás de hoy, (Cá?a Exclusivas 

Diane).—Melodía arco iris, 91 él 
«i lopOi El néctar déla vida. La dan

za ^lágicA (Casa Febrer y Blay).
Lo que se hace público para 

general conocimiento. /
. Logroño, 18 d L^era x|e 1936— 

' ËÎ Gobernador tívil, Juan Salab^t 
" Arnat. 

b

Junta Provincial da Benefi 
canda Particular

LOGROÑO ■

La Subdirección General de Bene
ficencia ha dispuesto conceder tránüte 
de audisneia que preceptúa el número 

‘‘ primero 'del drïioulô cincuenta y s^te 
e > dij^g lndrucción del ,Bamo de ; 14 Ide 

margo de 1899, por un plago de veinte 
dÍM laborables a partir del siguiente 

‘ alay^bjicación del presente edteto 
Oficial de la prodin- 

f(>d d los interesados en los benefit^os
1 relativos a la clasificación como ¡de
^ Bénefieencia particular del Asilo ¡¡de 

Ancianos Desamparados de la Virgen 
... del falÍe, fundado por doña Gregaria 

Artacho Pascual en la ciudad de (Ce
nicero, plago durante el cual podrán 
alegar lo que estimen oportuno a" su 

• deredhájos representantes de la fun
dación c interesado^ ep sus benéflMos, 
teniendo a su disposición eí expediente

.ITII IfWIAl
DE U ?i,p7jN!:U''.DXtÆlR.DS0“;,,, 

SE PUBLICA LOS MARTES, ¥- SABADO ‘
Adv»»tk»oia.—No se admitirán, para la inaerción, conaunioaoionee que no vengan 

r'ívistradaja del Pf/vlnoi».,

Se recuerda a todos los Ayunta
mientos de la provincia que deben re
mitir con toda puntualidad ala O^i- 
ROI Centr al de Colocación de Madrid, 
debidamente cumplimentada, la hoja 
estadística mensual de pare involun
tario que dicho organismo envía a los 
Ayuntamientos, toda vee que d^i lo 
contrario les serán impuestas los san
ciones pertinentes.

Al propio tiempo se les rçct^da 
nuevamente han de remitir asimismo 
ta estadística correspondiente <r ; ia 
Ofioina Provincial de Colocación de 
Logroño, debiet^o ser una y otra fiel 
refisjo de la realidad laboral, de la ■ lo
calidad, sin ocit^taeiones ni exag^a- 
dones que désfi^uren la verdad:

Primera enseñanza de la 
proviflcia de Logroño

137
De conformidad con lo dispuesto ^n 

la Orden de la Dirección Genet al de 
primera enseñansa de fecha S9 de 
abril de 1935, t Gaceta de Modridr 
de 30 del mismo, se anuncia a concur- 
curso especial, para proveer en Maes
tra, las sustituciones siguientes:

Bergasillas, mixta, con el haber 
anual de mil quinientas pesetas. 

jfformilleja, mixta, con el haber 
anual de mil quinientas pesetae.

Los aspirantes, en el término de 
cinco ítías a cemiar desde el de la pu^, 
blicación dd presente anuncio On d

présentarái.
ia provincia,

'í a V >G
» oe/uboribe hd la Contadhría de la ExoelenttKiÀLa Diputauidh ProvitoiU 

El PMo CÍE la suscripción es adelantado; por lo ^iiuto, .lolu se a’euderár, las bu* 
oripoiouefe pie vengar, acoaif añadas de bu ímpo/ib. dól^i^a,hw>e4if> loe de fuera 
de la Gapitíd por vie-bc de libran «a delTesoro, Giro'FoeiaJ o de fácil cobro.

nisterio por conducto del Gobier
no c’vil respectivo. ’

6.° Expirado el plazo auíeiitr, 
los Gobiqipps j9jYUe;^».dj^bqrAr/re
mitir en término de cinco días 
hábiles a este MiniUéffr*; Beóoíón 

; 6.*^, ks hojas recibidís y ofasóHa-
, Qoue3. que, se .hqbi^ren formu- 

riPjde Id fiobsfp&cián Los ÍLterypmores o l^po- 

„„„ siti çiüa do ¿a, Administracïôn io- 
cal, exí^derites o en expectativa 

...- __ _ ________ j \ -de déstroo, elaboran aeguir análo-
precisós para lá formación’de ’loa ^ Kp propoífimíéntb r'árá oTSt^n- 
EscalaLnpS de Interventpres y ^^dión íé los datos que les afecten, 
DepóÁí^rios’Be FodAcs de Admh ■ debitado ser las Gorporaoioríeb a
nistración ioc^ í) U Comisión de 1 quibueB .últimamente prestaran 
signada por Orden de áte De ? sérvictó fas qué i prueben, á ins- 
Partam^nto fecha 7 de dioiembre i trocía del interesado, Jla segunda 

y sin ! parte de estas hojas.
en el | 8.° Los Litervenfóres y Depo

sitarios que no hubiesen ejercido

tes y servicios cuyo mode|o se ¡ 9^® °® hubiera cumplido lo 
inherta aFñnál. - ’ \dispuesto en loa apartados 2.® y
-.-.2.® .QugjjQLj^xQQrpQrsoiones 1
en que actualrñeuie presten sus .T‘^íngtweA este'Mhrlséerrio, 
servicios estos fuiíoit narios, y a l P®** *-oi^á«oto^ del Gobierno civil 
su solicitud, se recabe de a que- L de su provincia, apoUan do los da
llas otras en que los hubiesen |
prestado con anterio-*ldad • certifí- ! causa qué áe álegó pará tal in- 
cacionos literales de sus nbmbra; T,*®
mientos, toma- da posesióij y ce-'l" Í0. Para los Interventores y 

~s¿íU®3rtreiiro3 dr tos quo oérítftoa*^'^ Doposítartot inTertnoBTjne rfBm- 
rán asimismo las primeramente ‘

h^ -Corporacienes^'» qnteDet -ae*4-*^^oión lo.diapueato p^^este 
tualmente presten sus servicios I Ministerio en su Orden circular 
tales funcionarles deberán éum | focha 10 ça dioiembre pasado
plimentor, y. aprobar k segunda Î, ¿Vf.-.Sepre-
parlé de la hoja modelo ¡neoripi'a / Liriós idteTibbi, feúsfítnyendb la
al fina’, antes del día 15 deF'pró* 
ximo febiero,

4.° P(jr las Presidencias de 
tales Corporaciones se e evarán 
al Gobierno civil de la provincia, 
correepoudiente las reepectivás 
hojas en el término de los cinco 
diaá hábiles siguientes a la fecha 
en que se adoptó el acuerdo apro 
batorio de aquéllas.

5.” Durante otros cinco días 
hábiles, siguientes « la expiración 
del plazo anterior, se dará en ios 
Gobierno SI civiles viste de tales 
hojas a ios Colegios, provippiales 
de 9ecretaiioí, Interventores y 
Déi>oslftir#oa de la Admlnbti^WD 
local, quienes podrán formii^aren’ 
dicho plazo las observaciones que
juzguen oportunas anta este Mi- * tes.

Loo edictos y ¿nuncios ofieiale» 
y l'Mrtioikree noíii/tfi 
satisfarán OIMOO oéutiiuos de pe 

fadíciale^ a raxÓnoerKMcerlá- 
Mos de peseta también roa pa* 
labka; debiendo les interesadoe 
acreditar antee de la pablicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin onyv 

reo'üsito no se insertarán,
fcóiteMBaeSiWiídi =z==.-=x=

BUS cargos, cumplimentarán la 
primera parte de estas hojas, re
mitiéndolas a este Ministerio por 
conducto de los Gobiernos i i viles 
de las provinc’as de su residen
cia antes del 15 del próximo fe 
brero.

9.° En el improbable caso de

cia,ql ajearte do e) de dicha dispo
sición pbr una acreditativa de fl- 

jgurar> ©fr ías declaraciones jura* 
das.^dqt^jifipugBto de Utilidades 
Goh erraHicter y dur-nte el pe
ríodo de jtíempo exigido en los 
apartados c) y d) de 11 cusí ta dis
posición transitoria de la m? nc’o- 
nada Ley. servicio que deberían 
cumplir antes del 15 de febrero 
próximo.

11. áin perjuicio deúo antc- 
riormentaaispuesáo, la^pomiaión 
denigrada por e^ts Mimstprip en 
su 01 den de 7 de ui^ieínbre ú ti- 
ihotiddri Confronter Is documen 
tacHôn^#>* refRkvntia pBr4» ddk los
medios que estimen convenien-

SGCB2021
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Pámna 2

Lo qne comunico a V. E. para 
que sirva disponer la inserción de 
la^presente Orden en el Boletín 
Oficial de su provincia para co-

Dociaoiiento de 'os interesados y 
de las Oorporaoiones a quienes 
afecta, a los efectos oportunos.

Madrid a 11 de enero de 1936—

P. D., Carlos Ecbeguren.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y Delega
dos del Gobierno.

SUBSECRETARIA
SECCIÓN 6.*--INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS

Ayuntamiento 
Interventor , , ———-——— . 

Hola de eerTloio» del — —7- del Diputación de_ — 
' Depositario  _    Cabildo

Provincia de.-------------- —------------ 

PRIMERA PARTE

•     ee.wee.eeae be    

Natural de___________________________________ -Piovinoia de_..------------ ------- ------------------ ---

Fecha do su nacimiento....................   —... ..... . ........... .
Fecha de su ingreso en el Cuerpo...... .....  —........  -.................. ...... .......
Número obtenido en su oposición o calificación merecida---------—---------------------- -

Concepto por el que ingresó en el Cuerpo ....................     — 
Intervención

Categoría de la —-------- ------ antea del 31 de octubre do 1936.......................      -..............  
Depositaría 

Intervención
Categoría actual déla --------------- -  según Is ley Municipal de 1935:----- -------------------------------------------

Depositaría
Importe íntegro del presupuesto ordinario de gastos de 1936 (1)... -...................................................... ............. .

Méritos que posee y documentos que lo justifican (2)------------------------------------------------------------------

Observaciones:.............. —... —.........-... .

...... . ........ do úe 1936
(Firma del interesado)

SEGUNDA PARTE

•SERVICIOS PRESTADOS

Población Provincia

CATEGORIA 
de la plaza en la 
fecha del nom- 
bi amiento del 

titular

FECHAS DE TIEMPO DE SERVICIOS

Nombra
miento PosesiÓD Cese

Eo propiedad Interino

A. M. D. A. M. D.

-----------—
..... . ........... ..................

.......—

—.......
... .....

—......

ÂdmiDisUÔD de Justicia
EDICTO 129 

. Don Luis Moroy y Fernández, L¡- 
3 oenoiado en Derecho y Juex 

Municipal de esta ciudad de 
Logroño,

^Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 698 del año 1936, 
contra Juan Mira vete Llagostera, 
por faltas contra la propiedad, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposiUva os del 
tenor siguiente:

<Sentenoia. — En la ciudad de 
Logroño, a ocho de enero de mil 
novecientos treinta y seis, visto 
el jnioio de faltas que antecede, 
seguido contra el denunciado 
Juan Miravete Llagostera, mayor 
de edad, y cuyas demás circuns
tancias personales ya constan an
teriormente en el parte denuncia 
por faltas contra la propiedad, 
siendo Juez Municipal el señor 
don Luis Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Juan Mi
ravete L'agoét ra, como autor de 
una falta oontia la propiedad, a 
la pena de diez días de arresto, 
pago de las costas producidas en 
este procedimiento y a que in
demnice al perjudicado Jakob 
MaoharoWí>kien la suma de quin
ce peseta8*^2r conoció de^per- 
juicios.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Luis 
Moroy. Rubricado. Dicha senten
cia fué publicada en el mismo 
día.>

Y para quo conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente eaictc, de con
formidad con lo determinado en 
el artículo 178 de la Ley de En
juiciamiento criminal, para que 
sirva de notificación ai condena
do Juan Miravete Llagostera, de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, en Logroño, a nue
ve de enero de mil novecientos 
treinta y seis.—El Juez Municipal, 
Luis Moroy.—El Sveretario, José 
María de Oolsa.Examinada la presente hoja de servicios do D. ---- ----- ----- -------- --- ---------------------- J ios docu

mentos que la lustifloan. la Corporación la encontró conforme, aprobándola en sesión celebrada el día------- 

de___________ _ _____ de 1966; de que certifico.
V.® B.*: Seeretariot

£I Pruidenié dé id Diputación

El Álcalde*Prc9Íd«nte^

(1) Justificado por o rtlfioación suscrita por el Jefe de la Sección provincial de la Administración 
^^(*2) Estos datos, justificados poi los documentos de su razón o por certificación literal de los mismos 
suscrita por el Secretario municipal o provincial.

NoU.--Los Jefes de las Secciones provinciales de Administración local sustituirán las denominaciones 
M cargo y plaza, insertas en este modelo, por las peculiares de sus Servicios.

(Omíu 14 enero 1966)

REQUISITORIA 157
Por el presente y a virtud de 

haber sido habido el procesado 
se dejan sin efecto las requisito
rias insertas en la <Gaoeta de Ma
drid > y Boletín Oficial de la 
provincia de Logroño en veintiu
no y veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro, por 
las que se ordenaba la busca, 
captura y detención de José Del
gado Sanz, procesado a las resul
tas del sumario número 66 de di
cho año por estafa.

Alfaro, nueve de enero de mil 
novecientos treinta y seis.—El 
Juez de Instrucción, Manuel M. 
Gargallo.—El Secretario acciden
tal, Miguel Aparicio.

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales de ; Comisión Gestora del Hospi
tal Militar de

2466 ANUNCIO *'216
A..N U .U 1 A*iN

TERCER TRIMESTRE DE 1955
en cumplimiento de kí diapuesío en el

îSû^l RÉclamenlo de Hacienda municipal de 25 de fegosto de di- | Militar de esta placa la compra por 
cho eflo rinde el Depositario de dichos íondoa, de las operaciones contratación directa de los víveres y 
5eIngr%o“yPígo/veri8cado» «ala Calada ■ Æ--

mestre expiesado, f: saber:
PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

' Pesetas

sr- í ■
ExístenCÍa et) ml poder en fin del trimestre anterior 
locresos en el trimestre de esta cuenta

) . ; ; Cargo

Data píSt pagaos vérificbdbb eri Igua’ trimestre
Existepçià eu ml y der para el trimestre .que

SE-GUNDA parte.—

í 40.468’16
11.640*27 

' 521108*43’

SáLDD Operaciones
deltrime^e realizadas 
anterior por'

INGRESOS
ppe’aolonea 

realiiá^^
Pesetas

a

2.”
3.“
4.0
5.® 
15,® 
V
8.0. ■

IQ. 
IL 
X2. 
15. 
14. 
U. 
16. 
17.

Piolas
Ap‘OVeCh. de bienes comunales
Sübvenclqpes
Servicios 'mtmlcipéllzados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
CopirlbuciQnes especiales
D^iflchcs y tasas 
Cuotas, rec.s;.gos y parlicipacio- 
(jaes en iributus occlonales 

jitíposición municipal .

Mancomunidades 
Efitidades menores 
Agrupación torzose Municipio 
Resultas . 
Rdnugros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

3.592'80

37'60

9.580‘80

GASTOS

2.®
3."
4.0
5;

Obligaciones generales 
Represenlsción municipal 
Vlgíiancía y seguridad 
Policía urbana y rural 

... Recaudaciób .
6* Personal y material de oficinas 
7.?éiíSalubriddd e higiene 
fi’ÎÈBècteficencla
9.® Asistencia social 

íHí^Ibalruccióo pública 
It.ÍEObróSTúbHcoo
12.
15.
14.
15.
16.
17;
18.

Mqptes ; í 
Pomenío de intereses comunales 
Municipalización de servicios 
Moneomunldedea 
Entidades menores 
Ág^rupacióo forzosa Municipio
Imprcyisíos 

19. Resultas
a i i. Total de Cusios

La précédente cuenta está conforme' con lo que resulta de Im ttbrM 
de IK Depositaba de mi cargo, y con los. dopumenlos que se unlrá.n a la 
cneóia definitiva'de esté ejercicio. r» j

AnguUçp; a .8,dé. opíubr^^ de JtOSÓ-rrElJ^epuffltarlp, Domingo Rueda, 

r CóntaduTía do fondos municipales 
- Exi^mlnhda la preceoente cuenta, así como los 
^ivós, resulta conforme con los asientos de los H^roa e 
mi cargo correspondientes al tercer, trimestre del año 1 d

AogufCLO, a 10 de octubre de 1955
R cardo ’Herrero?—V.* B.®: El Alcalde, Julián López.

APROBACION.—El anlerlpr extracto de reanudación e “
(jados del lercer Irimeslre de 1958 ha sido aprobado por el AyaaW- 
m.eotóí íiílH sesYtfti del día de' hoy, Ke rjiieterlïflc'ô.

Anguiaao, a 16 de octubre de 193e.-EI Secretarlo. Ricardo Herrero.

miamá'pertenece. j numero j. eeu» «/.«w..
— El Secretarlo-lnlerveotpr, J v p^^clejbn' a 11 de enero de 1936.^

Debiendo celebrarse el día ¿9 del

i artículos que se precisan en el mismo 
I se anuncia por el presente para todo el

que desee concurrir, se ajuste a cuan- 
j-'jj 1^ n /íí>to dispone la O. C. de junio de
1934 {D. O. número 140), teniendo 
presénte que las proposiciones con sus 
documentos correspondientes deberán 
ser entrefados en la Secretaria de esta 
Cotnisión Gestora situada en el Hos-

L

37*60 
fis

5.998

141 < Tí

52.037*09

i pital Militar de esta plaga desis las .
44.510*67 I horas a las trece todos los días 

I laborables comprendidos desdé la pu- 
{ blieación dé este anuncio hasta el día

CB este 
tricQ^l^e
Pesetas,

7.821*67

■TOTAL j 28 inclusive.
de iaa opera- i iéCnicás éoma' léga-

zaejM hasta | les ^cantidades y clases dé a^iicu.bs a 
; suminiètrar y demás datos que fueran

Pesetas

7.821‘57

226‘90 225‘90

{ pi-ebisoé^ée encuentran á diéposicibn 
I de cuantos lo deseen eií’la mèhcionada 

' i Sécf'etarlá'de once alúná dte la máña- 
na 'y de kUatV¿ á cinco‘de Ta^iar’de:"^

' Logroño, 13 'dé eneró de 1936,—El 
Secretario, José Bosmediano..

112.° Tercio de la Guardia Civil

I
 Comandancia de Logr oño j

; 1 ’ ANUNCIO // . '228
> Debiendó prócederse a la venta éti

52.037*09 f piiPiíca siJiasta el día ê de febrero 
J prbxtmo'^'^de las escopefae réeégidaüs^ 
j pdf' la Quered de esta ' Cówawíiawcta de 

mi Cargó, con arreglo al artículo S19 
* cté^ia'Plíf de^Caedl se 'dndneia 'dl^pú^ 
í bliéo para que', Qó»’’íUfi yôs'ey^do TH 

córrespondiéute ’licencia que exhibirán 
antes dé’^adjudicárseles 'íaé a^rnas y 
deseen tomar parte en dicha subastó, 
cbinpàŸéecdà á las once hor&s del día 
expresado én la CaSa-CuáVtel dé está 
capital, sita en ia calle del Marqués 
dc^Múrriéta, núm. loi * * \

58.062‘69 11.640*27 69.702*96

^ ‘también serd ’Mdida en pûblicà 
subasta, a la hora y ^dia citüdó's, ta 
chatárra de las arinás destruidas 
ocupadas por dicha fuería,

Üoÿtîiûi), ití^de enero'dé Í933.^El 
primer Jefe, Pablo Iglesias Martinee,

' -'•o— - '
Comunidad de Regantes de

Pradejón
- CONVOCATORIA ■ 220 

' Al ol^eto de irataf sohré'la 'réfórma 
dé las ‘Ordenanzas porgue'ée rige ésta 
Comunidad se cita a Júnta Oens7 al 
Extraordinaria para el dia nuet^ de
febrero próximo à las tres dé la ^tarde 
en primera convocatortá ÿ ^us cuatro 
en segunda, en la Pscue,a de Ffiños 
número 1 de estÁ villa.

"Él presidente de ia Comunidad, Félix
'jfemáftder.

I

5.690*28 1.081*85 6.772*15
250 70 , - 520 • j

' * ■
92Í‘76 1.430 - 2.354*75

■ âï7‘^ 217*50 555
2.658‘6e 
' 456

1.383*39 4.042*06
90 ' 626 -

l.'78l‘2é 1.759*51 3.540*74
1.889*5C r: 1-889*60 I

994*7' 222*50 1.217*27 1
95*5 13 106*50 Î

727*26 727*26 1

77,1*6 
497*6

437*9£
1 .'209*65 1

164*7^ , ' 662*44 1
1.2890

. A/.. - '1.28901

7.697*76 25.192*2917.594*53
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Administración .Municipal
..EDICTO . ,140

Pdr dimisión voluntaria del que ' 
la desempefiaba se haba vacante 
el cargo dé Depositar co Cobrador de 
los fondos de este Municipio y a 
la vez Agénte ejecutivo del mismo. 

Lo qne se anuncia, para los que 
se orean óon aptitud para el de
sempeño de dicho cargo lo solíci- 

a bn el término de qninoe^ días 
ootftadCft desde esta fecha eo ins
tancia debidamente reintegrada 
bajo sobro cerrado dirigida a esto 
Alcaldía y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

San Román fie Omeros, a 8 de 
enero de 1936.—El Alcalde, Pedro 
SáenzQii.

205
Ignorándose el psrfedero del 

mozo Emilio Pka * Vázquez, hijo 
dé Angel'y de Matilde,' t^ue naéfó 
en cétfe'villa éV'siete dé' octubre* 
dé 1915, y 'bondpreùdïdo^ on este 
alistamiento dé esté Mífnicipio 
para W año actual, cotí arregló «1 
oaso 5.® (Tdl ártiéu^ci’96áel‘'Regla
mentó' dlbtfeáó parfe' íejecución de 
la’Ley d^ ' Reclútatnieofáí üb* adn 
vierte a los rtislnós, fe ati9'pádr^«,

^8iietíte8,-’^affioa‘^o peorfeo^ 
rifes dé ¿üítfúés dependan^ para 
que ea' èstà Casa 
Consistorialpor'sí d pof- peraoíia 
quo legítímacbeóte le repreaentCf 
el úíá 26 del aotual a fas ocoe de 
lá róáfiansf oft que tendríá lugar el 
acto de la rdctificftdón^det* alista* 
mrento; el 9 de febrero próximo 
y-holrW de las once, en-que-se 
cerrará definitivamente eb-alista* 
ttiientó; y el 16 de dicho ‘'mee de 
febrero fe feS ocháde’áu 'iñaflana; 
que t ndrá lugar él acto de“Gla8p 
fioación y declaraoiónde soldados 
previniéndole que si no compare- 
te' o «d halla débédfemeiito repró- 
sentadb, sé le éxigibá las réSpon- 
tabilidadës dicho 'Reglamen
to propone, instauyéndoleel opor- 
tuvo expediente de "prófugo.

Briones, l3 de enero de 1936.— 
El Alcalde, ^séMAVülate. 

í •
i

í—u—í— íó*ú

EDICTO ' 221 .

Don Santiago 'üyarra Aransay, 
Alcalde Constitucional de Oja- 
castro, , V . ..
Hagosabei:' Que Ignorándote 

el paradero del mozo Rufinó Gon
zález Campos, nacido en ésta lo
calidad ei día il de agostó del 
año 1916 y comprendido' en 'el 
alistamiento 'del’actual'alió,*' obn 
arreglo al cato 5.® del artículo 96 
del Reglamento de Quintas, 'se 
advierte ai mismo y à sus padrés, 
tutores, parientes, amós o perso
gas de quien dependa que por 'el 
presente te le cita a bompare^r 
•en esta Casa Consistorial, por si 
•o persona nutorizadá íes díds. 26 
de enero, 8 y 23 de febrero pró- 
ximo, y hora de las .diet, a lo®

SGCB2021
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aotoM de la reotifioaoión del alia* 
tamfebto, cierre del m’tmo y ola* 
aifioaoión y deolaraoión de soldae; 
doit* a exponer lo que le eonvonga 
sobre inolusión en dicho alista* 
miento, advirtiéndole que se sus 
tituyen las citaciones ordenadas 
por el párrafo. 3.® del artículo 111 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplaso del Ejéroito por igno
rarse el paradero del interesado, 
previniéndole que de no verifi
carlo así o debidamente represen
tado, se lea exigirá las responsa
bilidades que dicho Reglamento 
propone, instruyéndole el opor
tuno expediente de prófugo.

Ojacastro, 14 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Santiago Uyarra.— 
El Secretario, Fortunato Tesantes.

Ricardo y Ramona, nacido el 8 de 
noviembre.

Sergio .Martínez Gómez, hijo de 
Secundino y Aurea, nacido el 9 
de septiembre.

Felipe Nieva Iglesias, hijo de 
Dionisio y Felisa, üa ido el 1.® de 
mayo.

Félix Pérez Usua, hijo de Tec." 
doro y Emilia, nucido el 29 de 
julio.

Simón Valgañón, hijo de María, 
nacido el 6 de mayo.

Haro, 16 de enero de 1936.-—El 
Alcalde, Felipe Aragón.

EDICTO 200

ANUNCIO 225

Ignorándose el paradero de los 
moxQS Víctor Sáenz de Cabezón 
Agiisdo, hijo de Di más y Rosalía, 
qye nació 0 día ocho do enero de 
1915, y César dol Val Castillo, hijo 
de César y Sa^a, que nació el día 
treinta de epérq do 1916, sé les 
cita .pare loa actos de la rectifica
ción del a^listamiento, rectificación 
definitiva y clasificación y decla- 
racij^ de soldados, que tendrá 
lugar» en la Sal.i Consistorial de 
este .vtlja, lo8 áíss 26 de enero y 9 
y 25 de febrero, los dos piimeros 
actos a diez de la mañana, y el 
tercejep a las nueve de la meñana, 
advirtiéndoles que de no compa
recer ppr sí o persona que legal- 
mepte Jes representen, se Ies Ins 
truirá pl oportuno expediente de 
prófugo.

Fuenm&yor, 16 de enero de 
1936.—El Alcalde, Miguel Azpi
licueta.

i
Î

j

Don Jesús Alvarado Coma, Re
caudador Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Sajazarra, en 
la provincia de Logroño.
Hago saber: Que en los expe

dientes que me bailo instruyendo 
por débitos de R*^ parto de Utili
dades y Guardería rural en esta 
villa, aparecen como deudores los 
señores siguientes:

Mauao Abaigar, Pedro Arce 
Msyor, Miguel Arce Pinedo, Isi
doro Atalos Valgafión, José fia- 
lingera Çantr^rav, Va^tín Can
tera. Sáez, -PAWPciMsjrlP-^Casti lo. 
Rufino Martínez Valgañón, Eze
quiel García Ruiz, Angel Salas Va* 
llbjo, Manuel Angulo Junquera, 
Hilarión Arce Salazar, Vi-jccte 
Aree Pinedo^ F«Hpe Corcuera 
fiuáto, Francisco Casas Orto 
Juan . Enciso, Gabino Gayangos, 
Teófiio Martípez, Manuel Clemen
te R año, Pablo Barahona, Juan 
Castro, José Gómez Zulueta, Ro
salía Gómez Vil ate, Vicíoriano 
Gómez Salinas, Juan Martínez Sa-

i lÍDits Ortíx, Marcelino Pérez fiara-

245
Don Felipq Aragón Aragón, Al

calde. accidental del Exemo.
i

Ayui^miepto de esta ciudad, I
Hago saber: Qae ignorándose : 

el ptrardero de los mozos que a j 
continuación se detallan, natura* |
Ie84odo8 ellos-da esta poblacíón, 
copo nacidos en el año de 1915, 
en el alistF.miento formado por 
nste'Ayuntamiento paia el reemi 
plexo del alio actual, con arreglo 
al caso 5.® del artículo 96 del Re- 
glnneáto de Reclutamiento,se h s 
cite por el presente para que con- 
curpán a ‘los actos de ia rcotifioar 
oión del slistamientx y clasifica- 
ció» y declaración • de soldados, 
qde ha^de tener lugar en esta Ca
sa ConststcMal el día 26 del actual 
y el 23 de febrero próximo, a las

i

dbde ÿ a las nueve y medra, res- 
peMivamente, previniéndoles que ’ 
dé'«o verificarlo se les exigirán 
lasfésponsabilídades que proce»
dan;

José Atalos Aroaya, hijo
Jo«é<y* Emilia, nacido el 21
JunfOrf*“'’ ‘ )

Ricardo Cornejo Ruiz, hijo

de 
de

de

. reemplazo del año tétu»*! se balk 
i'oompaendido con el número ca

torce el mozo Domingo Hernández 
Carbonell, natural doAldeanueva

i de Ebro, provincia de Losrrcño, 
l'de edad de veinte años, hijo de 
j Francisco y de Emilia, gitanos; y 
I desconociéndose el pai adero de 
V dicho mozo y el de sus padres o 
ÍrepiesentaLte legal, se le cita por 

el presente para que en el día 26 
del actual hora de las diez de la

I mañana, ;en que tendrá lugar el 
¡acto de le rectificación del alista

miento, y pn Ips dí^s 9 de febrero 
que será oerr^o definitivamente 
el alistamientó, y 23 del mismo 
més, a las ocho de la mañana, en 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldidos; se pre
sente ants esta Corporación a ex
poner lo que coqduzpM,H au dere , 
chQ y re -ponder de. la responsa* i 
hiiidad qua pueda alcanzarle con , 
ai‘reglo a la |ey, evitando que por, 
su falta de eomparecenoia pueda 
declarársele, prófugo. j -

Dado én Aldeannteva|de Ebro a|, 
trece de enero de mil niovecientcs, 
treinta y síes.—El Alcalde, Martin 
Bueno. | U

hona, Pedro Sandoval Salinas, 
María Qarcja Abienzo, Paula Mar
tínez Saliíias, Honorato ViHale, 
Da: iel Varona, Ignacio Bañares 
Ortíz, José Gómez Zalueta, Luis 
Salcedo Rubio y José María Sal
cedo, a lea ualeí» no se Ies ha po
dido notificar la deuda por igno
rar 8U paradero.

Y por él presento edicto 8© re- 
quiere^ los deudores, heredr ros 
o personas ínterestdao, según de
termina el artículo 154 del Estatu
to de Raoaud^éiói^, vigente, para 
que compart zcao en este expe
diente o señalen; domicilio o ,re
present nte en esta villa, advlr 
tiéndoles qué'ai no lo hacen en el 
pUzü proBcguirá
el pro>cedimiento en rebeldía.

Lo que se anuneia a los citados 
deudores ( or medio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la províDcip, para fus efectos.

Sajazarra, a 9 de enero de 1936. 
—Jeeús Alvarado.

, Vacante» 59- !

Hiliándo^ vacante ql cargo de; 
Secretorio dje este Aytintamientc^ 
pór dimisióq vehmiaria de'^que laj | 
desempeñada, se anuneia su pro ■ 
visión interUia con el eqtldo BLual j 
de tres mil pesetas, p4r el pkzo I 
de treinta dps contadds desde la 
fecha que lípva este an|unoio.

Los solicitantes quej necesaria i 
miílile perténe^iaji al Cuerpo de 
Síicreterios (de segund i.,oHUigíFfÍ8| 
y eMéíx fnclpidos en e EsoaJ fóq 
correspondiente, preierïtarà suq 
instancias y documentos reiute- 
grsdos debidamente anfia, esta Al. 
C’íj'.tía.jen el» pk^o señaíado, segúq 
di pone ©1 R glamento dV Fun- 
e^Qumos Munjeíp? leal dé . ?3 de 
agosto de 1924,- decíarando en vii- 
gor provisionalmente pçii m déci
ma dieposll^í^ú Jránsito’ria íffe ¡g 
quovj» ley Muniedb,31de oef- 

«fio líe 19 5, publicada 
rectínoada en la <Gaceta de Ma- 
^ridh, el díá,3 de no Vi ombre del 
ipísmo año, ; ífíj/.
r Oomago enpro de 1936. 
El Alcaide, Angel Sanz.

*• ... ir-

Habiftndp q\iXlado Ld^ïièrta la 
íégUÚÓ.»'SiibáAtá'de ôO'en.çiiiçs en 
tétmlñ’ó de V .Í alaleñfi, y de oti í^s 
60 en. la. MsjadaV^se ¡uncía ¡una 
tercera con ¿a rebaba del 25 por 
100, o Búa por la oanddad de 1.070 
pesetas con 25 cént^mes laa prí 
meras, y 1.505*90'pesetas las se
gundas, para el 29 del actual y 
hora^de diez y diez y msdia, ba 
jo las nismas (xndioIoDes que 
sírvierrm-'par» la^|Á4fBsra......... • :

Ledesma, a 5 de çuero de 1936. 
—Ei Alcalde, Francisco Pórfz.

EDICTO 229
Don Martín Bueno Martínez, Al* 

oalie Presidente del Ayuntx- 
mies^to. de Aldea Dueva< de Ebro, 
i^go sa,t^;.,..Qpq^^ éi hela

miento de este Municipio para el '

242 
' Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Comadrona titu
lar de e^te parti,Jo, (Sajazarra - 
GalbW^ili), con la dotación anual. 
de setebientas cincuenta peseta>, 

,oadíK,upp, se aigonpLa aq provieión.. 
entre las periotí¿8 tituladas con'

derecho ni < jorcioi’j de la profe
sión.

Lss Solicitudes, acompañadas 
de los justificantes neoesarios y 
documentos precisos, se presen
tarán ante esta Alcaldía en el pla
zo de un mes.

Sajazarra, 13 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Angel Castillo.

92
Vacante en este Ayuntamiento 

la plaza de Comadrona Titular, 
con la dotaciÓQ de setecientas cin
cuenta pesetas anuales, se anuncia 
su provisión a concurso entre laa 
que se crean con derecho debida- * 
mente justificado.

Las solicitudes se presentarán 
al señor Alcalde durante treinta 
días hábiles, acompañándose los 
documentos corre-^pondientes.

Viguera 7 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Manuel Amulio.

ANUNCIO 233
Vacante la Secretaría del Ayun

tamiento de esta villa, se anuncia 
BU provisión interinameete, los 
aspirantes pr< 8entarán las solici
tudes «entro del plazo de ocho 
días agte esta Alcaldía.

Ollauri, 14 dé enero de 193ó.— 
El Alcalde, Jasús Porrea.

135
El Vecino del Barrio de AeSí. 

perteneciente a este Ayuntamien
to, don Manuel Azpiiiaga Mar* 
quiarán participa a esta Alcaldía 
que hace unos días desapareció 
de su casa materna bu hermano 
José Azpiiiaga Marquiarán, solte^ 
ro, de 18 años de edad, natural de 
Agtíilar de Codes, provincia de 
Navarra, hijo de Lucio y dvt^EífRT? 
lia, cuyas señas del individuo José 
son; moreno, de estatura regular, 
tuç^^mudo, tiene aspecto y hechos 
de poces alcances de vida y la 
manera de andar encogido y paso 
lento.

Se suplica de las autoridades y 
agentes de Ja provincia qué ten
gan noticia del individuo spa re
cogido y ocn Jucido a su casa ma
terna sita ee el Barrio de Asea del 
municipio do Laneiego (Alava).

Lnnoif-go (Al tvt ), a 8 de eneró 
d i 1936— È1 Alcalde, Francisco 
Ufarte.

Ooras Púolicas
Provincia de logroSo

ELECTRICIDAD 5085
Habiendo solicitado la S. A. 

<Hid.áulica Moncayo* la devolu- 
ción de la fianza coubtituída para 
responder dd las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio público 
coq motivo del tenJido de lineií 
eléctrica desde El Villsr de Arne- 
dp a Pradejón, ordeno a los seño
res Alcáldés de Él Villar de Arne- 
dp y j^^adejón en cuyos términos 
lúuDÍcipalB^ se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 
Obras Públicas, las reciamaóiónei 
que ks hayan sido presentadas O 
las que se presenten contra el per 
ticionario en .^1 improrrogable 
pl zo de treinta días, a partir de 
la fechi de publicación de esté 
anuncio.

Logroño, 5 de diciembre^ do 
1935.-7-E1 logepiero Jefe, P. A.: 
Aurelio Ramírez.
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electricidad 3084
Habiendo solicitado la 8. A. 

<Electra Recejo* la devolución de 
la fitfnzá constituida para respon
der de los deeperfaclos que pu
dieran ocasionarse oon motiyode 
la construcción de una linea de 
trafi^porte de energía’ eléctrica a 
alta tensión desde la Central de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, en 
Altor hasta la Central de vapor de 
la Sociedad peticionaria en Lo
groño, ordeno «1 señor Alcalde de 
Logroño cuyo término munici
pal se ejecutaron las obras, remita 
a esta Jefatura de Obras Públicas, 
1^8 .reclamaciones que le hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten contra el peticionario en 
el improrrogable plazo de treinta 
día8,^a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Logroño, 5 de diciembre de 
1935.—El Ingeniero Jefe, P.A: 
Aurelio Ramírez.

ANUNCIO 196 
^■"’^oibidas deñnitivamente las

obras de riego superficial oon be
tún en caliente del firme de los 
kilómetros 1 al 9 de la carretera 
de Logroño a Cabañas de Virtus, 
ejecutadas por el Contratista <Ril* 
baina de Firmes Especiales, 8. A.> 
y a fin de que pueda retirar la 
lianza constituida para responder 
de la contrata a teaor de lo pre
venido en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910, modificando el articulo 
65 del pliego de condiciones ge- 

' nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Logroño y 
Navarrete, en cuyos términos mu
nicipales se ejecutaron las obras, 
que remitan a esU Jefatura las 
reclamaciones que les* hayan sido 
presentadas o las que fes presen
ten contra el citado Contratista en 
el improrrogable plazo de treinta 
días a contaip desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, à cuya terminación de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 9 de enero de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J Cajal.

ANUNCIO 206
Recibidas definitivamente las 

obras de riego superficial del fir
me con betún asfáltico en los ki
lómetros 319 al 324 de la carrete
ra de primer orden de 8oria a 
Logroño, Puente metálico sobre 
el Río Ebro y tramo entre puen
tes, ejecutadas por el Contratista 
• Biléaina de Firmes Especiales, 
8. A.> y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para respon
der de la contraía a tenor de lo 
prevenido en la Real Orden de 3 
de agosto de 1910, modificando el 
artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de las obras públicas, ordeno 
a loá señores Alcaldes de Lardero 
y Logroño en cuyos térmihos mu
nicipales se ejecutaron las obras, 
remitan a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o las 
que se presenten contra el citado 
Contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Bolbtin Oficial, a cuya termi-

_______________Página 5

nación de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna,

Logrofio,*dl dé eneró de 1986.
—El Ingeniero Jefe, J. Gajal. '

ELECTRICIDAD 226

Habiendo solicitado don Botero 
Ausejo, la devolución de la fianza 
constituida para responder de las 
obras a ejecutar en tórrenos de 
dominio público con motivo de 
las obras del tendido de linea 
eléctrica a les pueblos de Mansi- 
lia, Villavelayo y Canales de la 
8Íerra, ordeno a los Alcaldes de 
los citidos pueblos, en cuyos tér
minos munioipaled se ejecutaron 
las obras, reihitan a esta Jefatura 
de Obras Públicas las reclamacio
nes que se presenten contra dicha 
petición en el improrrogable plazo 
de treinta días, a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio.

Logroño, 15 de enero de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, P. A.: Aurelio 
Ramírez.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
LOGROÑO

ÓN de ios locales de cada colegio, designados por las Juntas Municipales del Censo donde han de celebrarse todas Tés elecciones durante 
el ano 1936. y que en cumplimiento o lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley Electoral, se publica en el Boletín OnouL de la provincia

,tn PUEBLOS DISTRITOS SECCIONES LOCALES DESIpNADOS í • . •■ iJL--____ _ —Xta/ i í _—

Arenzana de Arriba Unico Unica Escuela de niños y niñas
> Escuela Nacional mixta

Cañas Primero Primera Escuela Poniente del Instituto (derecha)
Logroño Segunda Escuela Poniente del InsHIulo (izquierda)

Instituto de 2.* Enseñanza, eñirada principal (izquierda)ídem Tercera
Idem Cuarta Diputación Provincial (derecha)

Instituto de 2.* Enseñanza, entrada principal (derecha)Idem Quinta
Idem Sexta Diputación Provincial (izquierda)
Idem 
Idem Segundo Primera 

Segunda
Fontanería municipal 
Escuela de niños (Salmerón) , ’

jb - Idem) Tercera Escuela de niñas (Bretón)
Idem Cuarta Inslííuto de Vacunación

•.Ô jldem 1 > Quinta Escuela de Párvulos (Murrieta)
Idem Tprccro (limera Escuela graduada de niñas ,
Idem Segunda Depósitos Administrativos
ídem Tercera Canllna Escolar
Idem

*

Cuarta Almacenes municipales (Carnicería^, 14, dupncaóo)
Idem Quinta Escuelas donación Trevl|ano (derecha)
Idem Sexta Escocia municipal de niñas eo la Graduada
Idem Séptima Escuelas donación Trevllano (Izquierda)
Idem 
Idem i OWA-l

Primera 
Segunda 
Tercera

Escuelas Normales (derecha)
Escuelas Normales (Izquierda)

Idem l Local número 20 de la Plaza de Abastos
___ Idem 

Idem

; >

Cuarta 
Primera

Local número 25 de la Plaza de Abastos 
Pabellón número 5 del Ferial de Ganados

Idem Segunda 
Tercera

Escuela Industrial (derecha)
Ideóí, Escuda de niñas (Rodríguez Paterna)
Idem Cuarta Almacenes municipales (Sao Nicolás, oúmtro 46)
Idem Sexto Primera 

Segunda 
'Terrera

Escuela Oriente del Instituto
Ideuii 
Idem

Escuela gracíuada de niños
Grupo Escolar Gonzalo de Berceo (derecha)

Idem 
Ideiji 
Idem

> 
» 
>

Cuarta 
Quinta 
Sexta

Grupo Escolar Gonzalo de Berceo (izquierda)
Talleres municipales (Ronda de San Francisco)
General Espartero.—Grupo Escolar Gonzalo de Berceo (ceníro)

Idem > 1

Séptima Escuela In Justrlnl (izquierda)
Idem 

Molbros Unico Primera 
Segunda 

Unica

Escuela mixta de Ocóo
Escuela mixta de Pipaona

Idem Escuela mixta única
San Millán de Yécora Escuda de niñas número 1

' ■ Trútiaoa 1 *
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‘OBBAS PUBLICAS Provincia de Logroño
1818

RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenoiados por la Jefatura de Obras públicas de Logroño durante el 
mee de junio de 1935.

AUTOMÓVILES CEDENTE ADQÜIRENTB

MARGA Núm. de 1» 
matrícula NOMBRE DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

Rochet Sohpeider 
De Dion Boutón 
Citroen 
B. S. A.
Citroen 
^Atníloar
Renaúit 
Ford 
Ford 
Chevrolet 
Citroen 
Fófd 
Citroen 
Ford 
Ford 
Chevrolet 
D. M. C.
Federal

64 
438 
538 
557 
603 
715 
909 

1221 
1244 
1473 
1521 
1568 
1702 
1725 
1740 
1795 
1918 
2013

Don Sarafío Olaríe
» Manuel Uriel
» Amós Rioja
> Federico Vidal
» Florencio Varela
> Dignó Echevarren
> Ignacio Jiménez
> T. Erenchun 

Marco y Ramírez 
Don Jesús Arellano

> Avelino Torrealba
> Victoriano Esparza
> Román Vicuña
> Segundo do Luis
> Docato Sáenz
> Ricardo Ramírez
> Silvestre Alvarez
» Alejandro Colomo

Logr* fio
Cámara (Soria) 
Logroño 
Vitoria
Nájera 
Estella 
Logñoho 
Bilbao 
Logroño 
Cornago
Santo Domingo 
Calahorra 
Calahorra 
Lodosa 
Villanueva 
Bilbao
Mués (Navarra) 
Alesanco

Don Gumersindo Royo
> Amadeo López
> Guiperaindo Royo
> Lorenzo Sáez
> José M.* Montenegro
> José Raíz
> Angel Tauier
> Isidro Goicoechea
> Qopzalo Ruiz .....
> Sínforiano Tábóada
> Fronciséo del Campo
> Fortunato Aguirre 
> Lilia Ofia te Gv

» Juan piez
> Gabriel Gordéjueíal
» ín géridúgica
> Manuel Jiménez , _
> Antonio ¡Tobías

Logroño, M. de San Nicolás 91
Zaragoza, Princesa 9
Logroño, M. de San Nicolás 91
Vitoria, 12 de Octubre núm. 2 
H.ro
Estelln, Mayor número 2 
Logroño, Murrieta 39-2.° 
Munguia (Vizcaya)
S’ûtria
Calahorra
Logroño, 11 de junio 7
Estella (Navarre), Carretas 6
Quel
Calahorra, García Hernández 5
Miranda de Ebro, Mercado 9
Bilbao, Ercilla 13
Logroño, Salmerón 25
Btños de^río Tobía

Logroño, a 23 de julio de 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

'‘i W fe

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño
■  • . • fe l - f - ; ■

< í-..^

. • • ’ '51Administración de Rentas Públicas 
' ■ 3 .

RELACIÓN certificada de Ipa coucee^ones mineas caducadas por Ministerio de la Ley, por falta de pago del cánon de 
superficie, devengadp en ef afio 19Í^, que se forma en cupó^limiento y para los efectos prevenidos en el artículo 5.® 
de la Ley de 29 de diciembre de 1910, artículos, 23, 24 j 25 del Reglamento de tributación minera de 23 de mayo de 
1911, y artículo 1.® del Real Decreto de 21 de enero de 1928. *

. ( : Q

Número de
r* ■ ■

IMPORTE DEL CANON
la carpeta NOMBRE DE LA MINA Término donde radica NOMBRE DEL PROPIETARIO

< Pesetas

354 La Riojana Préjano “ Herederos de Aqsámo Martínez 1.419*60718 Carmen Viniegra de Abajo Manuel Valenciaga Tornero 390*00768 ■’Carmen primera Álcanadre Basilio Paraíso Labad 2.402*40769 Carmen segunda Id. Agoncillo El mismo 959*40771 Garmaq tercera Agoncillo^^ El mismo 140*00772 > Carmen cuarta lo. Alcanadre Bt mismo 390*00778 : Demasía a Carmen 1? Aloanadre.y otro mismo « 49*14869 : Conchita Turruncún y otro Jerónimo Pujol
c 780*00

__ _ ______ •

' k i < i / 1 »

««.«». .«.fe ®“®ro <i« 1996.—El Administrador de Rentas Públicas, S. Jiménee. - V." B.°: Él Delegado do Ha-
cienda, L, Montes.
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